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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Chía, mayo de 2026 

Señor(a) 

ADRIANA PATRICIA GALINDO CERINZA 

SUPERVISORA CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9117767, DE 2026. 

Dinamizadora de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales 

Centro de Desarrollo Agroempresarial 

Chía, Cundinamarca 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo de 2026. 

Referencia: CO1.PCCNTR.9117767, del año 2026  

Irza Migdalia Hurtado Mosquera, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 34.567.036 de Popayán, 

en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y Cuatro Millones 

Setenta y Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Cinco pesos M/Cte. ($44.078.245). Esta suma será pagada por 

el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de febrero de 

2026 por valor de Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Cinco pesos M/cte. 

($4.158.245), y b) Ocho (08) pagos iguales por los meses de marzo a octubre del 2026 por valor de Cuatro 

Millones Novecientos Noventa Mil Pesos M/Cte ($4.990.000). 

Plazo: Será hasta el treinta y uno (31) de octubre de 2026. 

Objeto: Prestar servicios profesionales para apoyar en el desarrollo de las actividades de evaluación de 

competencias laborales en el área clave de "Minería", así como para la construcción de instrumentos de 

evaluación o revisión técnica, en el área o estrategia técnica de su dominio, en los centros de formación 

del SENA, conforme a los lineamientos establecidos por la Entidad, orientado al cumplimiento de las metas 

establecidas en este servicio misional del SENA. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada x
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Ejecución mensual de actividades generales: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar en las acciones de promoción, 

comunicación y divulgación de los 

procesos de la Dirección del Sistema 

Nacional de Formación para el Trabajo. 

Se asiste a la reunión virtual en las 

acciones de promoción, 

comunicación y divulgación de los 

procesos de la Dirección del 

Sistema Nacional de Formación 

para el Trabajo como la Sesión de 

DSNFT Conformación de 

expedientes ECCL. 

Correo electrónico 

2 Dar cumplimiento a lo establecido en el 

Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol-SIGA. 

Se         realizó          la actualización 

inducción de seguridad y salud en 

el trabajo SST de SIGA, para la 

primera cuenta de cobro. 

Se utilizan los formatos de 

acuerdo al SIGA en compromiso 

 

Desde el proceso de Gestión 

Contractual se trasladó el formato 

Código: GCCON-F-087 Versión: 01 

Nombre: Informe mensual de 

ejecución contractual PDS 

Vigente desde: 2026-03-13 

 

Implementación de los formatos 

actualizados GCC-F-057 Formato 

Términos y Condiciones para 

Candidatos V6 

2026_Acta_Sensibilizacion_Induc

cion_TyC_ECCL (3) 

Evidencias en la 
primera cuenta de 
cobro 

3 Cumplir con la política de Seguridad de la Se cumple la política de Seguridad Correo de envió 
aceptación de formatos 
GCC-F-045 V05 Formato 
Acuerdo De 
Confidencialidad Para 
Proyectos de ECCL. Se 
diligencia una vez al año 
en febrero. 
 
Correos electrónico 
 
Actas de sensibilización 
T&C. 

 Información y Protección de Datos de la Información y Protección de 

 Personales del SENA, que comprende Datos Personales del SENA Correo 

 garantizar     la          integridad     y 
confidencialidad de la información, tanto 

aceptación de formatos 
GCC-F- 045 V05 Formato Acuerdo 

 del SENA como de los aspirantes, 
candidatos y/o empresas que conozca en 
desarrollo del presente contrato, 
teniendo en cuenta la Ley Estatutaria 
1581 de 2012 "Por la cual se dictan 
disposiciones   generales   para la 
protección de datos personales", numeral 
numeral 3 del artículo 24 de la Ley 1437 

De Confidencialidad Para 
Proyectos        de ECCL   
 
Actas de sensibilización T&C para 
candidatos de los Proyectos:  
P2026-25-9513-1172-P1537 
P2026-25-9513-1172-P1538 
P2026-25-9513-1172-P1190 
P2026-25-9513-1172-P1605 
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de 2011, y demás disposiciones sobre la 
materia. 

P2026-25-9513-1172-P1675 
 

4 Abstenerse de utilizar los instrumentos Se realiza revisión técnica de los Correo respondido a la 
dinamizadora donde 
no se presentaron 
contingencias. 

 de evaluación construidos y demás 
documentación que se produzca, sin 
autorización del SENA quien es el titular 
de los derechos patrimoniales 
conformidad con el artículo 20 de la Ley 
23 de 1982"Sobre derechos de autor'', 
modificado por el art . 28 de la Ley 1450 
de 2011, y demás. 

instrumentos por el DSNFT, de los 
proyectos:                                                              
P2026-25-9513-1172-P1675 
 

Se apoya revisión técnica de los 
instrumentos por el DSNFT, de los 
proyectos con evaluadores externos  
PROMINCARG SAS 
P2026-25-9513-1172-P1537 
P2026-25-9513-1172-P1538 
P2026-25-9513-1172-P1190 
P2026-25-9513-1172-P1605 

 

5 Atender los requerimientos del supervisor 
del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución de este, así 
como entregar dentro del tiempo 
establecido por el SENA, la 
documentación respectiva para el pago de 
sus honorarios. 
 

Se realiza el informe mensual de 
ejecución de actividades. 

 correo electrónico 

6 Informar por escrito sobre cualquier 
conflicto de interés y/o situaciones que 
afecten la gratuidad, imparcialidad, 
objetividad, transparencia y demás 
características y/o principios del proceso 
Gestión de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales del SENA y 
abstenerse de participar en acciones en 
las que se incurra en alguna de ellas, de 
acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Ética de este servicio 
misional y en la Ley. 

Se diligencia formato GCC-F-055 V05 
formato declaración juramentada de 
la no existencia de conflicto de 
interés, para la vigencia 2026. 
 

Correo de envió 
aceptación de formatos 
GCC- F-055 V05 f.  
Para Proyectos de ECCL. 
Se diligencia una vez al 
año en febrero. 
 
Actas de sensibilización 
T&C. 

7 Asegurar la gratuidad del proceso Gestión 
de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales durante todas 
sus fases, así como dar cumplimiento a los 
lineamientos y directrices institucionales 
de este servicio misional del SENA. 
 

 Se asegurar la gratuidad del proceso 
Gestión de Evaluación y Certificación 
de Competencias Laborales durante 
la sensibilización a los candidatos  

Pantallazo de reunión de 
oferta de servicios ECCL. 
 
Actas de sensibilización T&C 
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Obligaciones Especificas 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Contribuir al desarrollo de las actividades 
de la Evaluación de Competencias 
Laborales, en el marco de los proyectos 
establecidos en la programación anual del 
centro de formación, conforme con los 
lineamientos y la metodología definidos 
en el proceso de Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales 
del SENA.  

Se realizo la sensibilización en el 
proceso en ECCL, revisión de 
instrumentos, y acompañamiento 
en la aplicación de la evidencia de 
conocimiento de los proyectos de 
los evaluadores externos del grupo 
PROMINCARG SAS en los 
siguientes proyectos ECCL: 
 
P2026-25-9513-1172-P1537, NSCL 
270101127 a 18 candidatos con 
evaluadora externa Jineth Rocío 
Castillo Duarte. 
 
P2026-25-9513-1172-P1538, NSCL 
270101124 a 19 candidatos con 
evaluador externo Sebastián 
Flórez. 
 
P2026-25-9513-1172-P1190, NSCL 
270101147 a 36 candidatos con 
evaluadora externa Jineth Rocío 
Castillo Duarte. 
 
P2026-25-9513-1172-P1605, NSCL 
270101127 a 16 candidatos con 
evaluadora externa Jineth Rocío 
Castillo Duarte 
 
P2026-25-9513-1172-P1675 Se 
realizo sensibilización ECCL e 
inducción en la NSCL: 270101127 y 
evidencia de conocimiento a 25 
candidatos de la Organización 
Industria Carbonífera Monserrat 
SAS-P3 CARBONERAS LOS PINOS  
 
Se realizo sensibilización ECCL e 
inducción en la NSCL: 270101128 a 
21 candidatos de la Organización 
Orica Colombia SAS. 
 

Listas de Asistencia 
Registro fotográfico  
Actas T&C 

2 

Participar en la transferencia de 
conocimientos y reuniones del proceso 
Gestión de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales del SENA, en que 
se requerido.  

Se asistió a las reuniones de 
transferencia de conocimiento 
proceso Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA programadas 

Correo  
Pantallazo  
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por la Dinamizadora Ingeniera 
Adriana Patricia Galindo Cerinza, 
Sesión de DSNFT Conformación de 
expedientes ECCL 

3 

Construir y entregar mínimo un proyecto 
de instrumentos de evaluación sobre la(s) 
norma (s) sectoriales de competencia 
laboral en la(s) que va a evaluar, o en las 
que tenga dominio técnico, por cada 4 
meses de contrato, de acuerdo con los 
lineamientos y la metodología del proceso 
Gestión de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales del SENA. Para 
los evaluadores que cuenten con menos 
de 4 meses de contrato, deben construir 
ítems y/o indicadores de desempeño y 
producto, proporcional a los meses de 
contratación, en concertación con el 
dinamizador de instrumentos para ECCL 
asignado. (Ver nota 1.)  

Se aceptan acuerdo de 
confidencialidad para la 
construcción de los instrumentos 
del proyecto 1026 en la 
NSCL:270101143/B Versión2 
Opera medios de transporte de 
minerales de acuerdo con manual 
técnico y tipo de sistema / 
Locomotoras. 
 
Se realizo la construcción de 
indicadores de producto 2 Ítems. 
 
Se realizo la construcción de 
indicadores de desempeño 18 
Ítems. 
 
 

Pantallazo DSNFT 

4 

Contribuir al cumplimiento de las metas 
asociadas a los indicadores del proceso 
GECCL del Centro de Formación, mediante 
la realización de evaluaciones de 
competencias laborales en promedio 
mensual, conforme con los lineamientos 
de apertura definidos en el complemento 
a esta Circular, en articulación con las 
estrategias Campe-SENA, Economía 
Popular y proyectos Regulares, durante la 
ejecución del contrato. 

Se gestionaron los proyectos  
Por organización de las empresas: 
P3 carboneras los Pinos- Industria 
Carbonífera Monserrat SAS y  
Orica Colombia SAS 

Correo electrónico 
radicado organización. 

5 

Participar en mesas técnicas de trabajo 
sobre el aseguramiento de la calidad de 
los ítems e indicadores de evaluación, 
cuando sea convocado por el grupo de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales de la DSNFT.  

Para el periodo objeto de este 
pago, la necesidad del servicio no 
requirió ejecutar actividades 
correspondientes a esta  
obligación.  

Para el periodo objeto de 
este pago, no se 
generarán evidencias 
puesto que no se 
ejecutan acciones 
correspondientes a esta 
obligación.  

6 

Contribuir en la elaboración de informes, 
reportes y demás documentos 
relacionados con el desarrollo del proceso 
de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales, incluyendo el 
análisis cualitativo de fortalezas y 
debilidades por proyecto evaluado, y la 
documentación de casos de éxito para su 
socialización con el dinamizador ECCL del 
centro de formación.  

Se presenta el informe de 
Actividades de ECCL GF y GC 
correspondiente al mes de mayo 
del 2026.  

Correo electrónico 
informe mes de mayo. 
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7 

Informar sobre los resultados de la 
evaluación de competencias laborales, 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a su 
realización y apoyar la atención de 
reclamaciones a que haya lugar, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el SENA.  

Para el periodo objeto de este 
pago, la necesidad del servicio no 
requirió ejecutar actividades 
correspondientes a esta  
obligación.  

Para el periodo objeto de 
este pago, no se 
generarán evidencias 
puesto que no se 
ejecutan acciones 
correspondientes a esta 
obligación.  

8 

Apoyar en el registro y validación de 
información de la Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales 
en el Sistema de Información DSNFT, en 
articulación con el apoyo administrativo, 
incluyendo el cargue y conformación de 
los expedientes con los documentos de los 
candidatos, cuando sea necesario.  
 

Se realiza en la plataforma DSNFT 
registro y actualización de los 
candidatos del proyecto del 
proyecto 2026-25-9513-1172-
P1675 en la NSCL:270101127 a 25 
Candidatos de la organización P3 
carboneras los Pinos- Industria 
Carbonífera Monserrat SAS. 
 
Se realiza en la plataforma DSNFT 
registro y actualización de los 21 
aspirantes de la organización Orica 
Colombia SAS  

Pantallazos de registro y 
actualización en DSNFT  

 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 59526 Cucunuba - Sutatausa 2026-04-27 2026-04-28 

2 73426 Cucunuba - Sutatausa 2026-05-07 2026-05-08 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal Nro. 6010433241 y operador SOI referente al mes de 

abril de 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

             
Irza Migdalia Hurtado Mosquera 

Contratista 

C.C. No. 34.567.036 de Popayán  

 

 

 

 

 

Adriana Patricia Galindo Cerinza 

Supervisora Contrato CO1.PCCNTR.9117767 de 2026 

Dinamizadora de Evaluación de Certificación de Competencias Laborales 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 

 



ACTIVIDADES CONTRATO CO1.PCCNTR.9117767 DE MAYO DEL 2026 
 

El día lunes 4 de mayo se realizó la revisión de los instrumentos del proyectos  P 2026-25-9513-P1537 evaluadora externa Jineth Rocío Castillo 
Duarte. 
 

 
 
 
 
 



El día lunes 4 de mayo se realizó la revisión de los instrumentos del Proyecto  2026-25-9513-P1538 evaluador externo Sebastián Flórez. 

 
 
 
 
 
 



 
El día Martes 5 de mayo se realizó se realizó el acompañamiento en la toma de la evidencia de conocimiento del P 2026-25-9513-P1537 en la 
NSCL:270101124 Mantener circuitos de ventilación de labores subterráneas según procedimiento técnico a 18 candidatos con el evaluador 
externo Sebastián Flórez. 
 
  
 

 
 
 
 
 



El día Martes 5 de mayo se realizó el acompañamiento en la toma de la evidencia de conocimiento del P 2026-25-9513-P1538 en la Norma 
270101127. Instalar sostenimiento según especificaciones de diseño y normativa de labores mineras subterráneas - Promincarg SAS (MV Energy 
SAS) a 19 candidatos de la evaluadora Jineth Rocío Castillo Duarte. 
 

 
 
 
 
 
 



El día miércoles 6 de mayo se realizo la reunión con la organización Orica Colombia SAS en atención a la solicitud de la NSCL:270101128/B 

 
 

 



El día Miércoles 6 de mayo se realizó la sensibilización de ECCL  y acompañamiento  en inducción a  la NSCL:270101147 Trabajar en espacio 
minero de acuerdo con normativa de seguridad en labores mineras subterráneas  en la organización PROMINCARG   (JNavarro SAS y Carbones 
La Fortuna SAS) a 38 Candidatos con  evaluadora  externa Jineth Rocío Castillo Duarte 

 
 
Se anexan Acta T&C y lista de asistencia. 
 
 



El día Miércoles 6 de mayo se realizó la sensibilización de ECCL y acompañamiento en la inducción en la Norma NSCL: 270101127. Instalar 
sostenimiento según especificaciones de diseño y normativa de labores mineras subterráneas – en la organización Promincarg SAS (NGSJJ El 
Porvenir SAS) a 18 aspirantes con  evaluadora  externa Jineth Rocío Castillo Duarte 
 

 
Se anexan Acta T&C y lista de asistencia. 
 



El día Jueves 07 de MAYO se realizó Sensibilización al proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales SENA, Inducción a la 
NSCL:270101127 Instalar sostenimiento según especificaciones de diseño y normativa de labores mineras subterráneas, y lectura, socialización 
y aceptación de Términos y Condiciones para 25 Candidatos y Autorización Tratamiento de Datos Personales de la organización minera P3 
Carboneras los Pinos SAS- Industria Carbonífera Monserrat SAS 
 

 
 
Se anexa Acta T&C y asistencia 
 
 
 
 
 
 



 
El día Viernes 8 de mayo se asistió a la oficina de ECCL para garantizar la prestación del servicio en el Centro de desarrollo Agroempresarial 
SENA Chía. 
 

 
 
 
 
 



 
El día viernes 8 de mayo se realizó reunión virtual con el evaluadores externos de la empresa Promincar SAS para responder al hallazgo de los 
Resultados Verificación Proyecto 2026-25-9513-1172-P1267 del grupo 1 de la norma 270101124 evaluador externo Fabian Hernández. 
 

 
 
 
 
 



 
 
El día Viernes 8 de mayo se realizó la revisión de instrumentos en el DSNFT de la organización Promincarg SAS- P2026-25-9513-1172-P1190, 
NSCL 270101147 y P2026-25-9513-1172-P1605, NSCL 270101127 evaluadora externa Jineth Rocío Castillo Duarte. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



El día Lunes 11 de mayo se asistió a la oficina de ECCL para garantizar la prestación del servicio en el Centro de desarrollo Agroempresarial 
SENA chía. 
 

 
 
 
 
 
 
 



El día Martes 12 de mayo se asiste a la reunión de seguimiento de ECCL convocada por la Dinamizadora Ingeniera Adriana Patricia Galindo 
Cerinza en la oficina del Centro de Desarrollo Agroempresarial SENA Chía. 
 

 
 
 
 
 



 
El día Martes 12 de mayo se asiste a la charla en el tema Conflicto de intereses convocada por la oficina de control interno en el Auditorio del 
Centro de Desarrollo Agroempresarial SENA Chía, en el horario de 9:00 am -10:00am 
 

 



 
EL día Martes 12 de mayo se realizó la reunión virtual  con la dinamizadora de instrumentos de la Regional Cundinamarca Adriana Romero Triviño 
en la asesoría para la elaboración de indicadores de conocimiento, desempeño y producto en el horario de 10:00 am 12:00 am 
Link https://teams.microsoft.com/meet/256629948101849?p=cZJ0YuGjsowN19l85P 
 

 



El día Martes 12 de abril se realizó revisión de los instrumentos del Proyecto 2026-25-9513-1172-P1675, en la NSCL: 270101127 Instalar 
sostenimiento según especificaciones de diseño normativa de labores mineras subterráneas, para 25 candidatos de la Organización 
Industrias carbonífera Monserrat SAS, municipio de Cucunuba. 
 

 
Plataforma DSNFT 
 
 
 
 



El día martes 12 de mayo se realizó registro  y  la actualización de candidatos en la plataforma DSNFT 

 
 

 
 



 
el día miércoles 13 de mayo se realizó la construcción de los ítems de desempeño y producto NSCL:270101143/B Versión2 Opera medios de 
transporte de minerales de acuerdo con manual técnico y tipo de sistema / Locomotoras. 
Se realizo la construcción de indicadores de producto 2 Ítems, y  de indicadores de desempeño 18 Ítems. 

 
 
Plataforma DSNFT 
 



 
El día Miércoles 13 de mayo se realizó la Sensibilización al proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales SENA, Inducción a 
la NSCL 270101128 Detonar sustancias explosivas según procedimiento técnico normativa de seguridad/ Bajo tierra, en el ámbito B, y lectura, 
socialización y aceptación de Términos y Condiciones para Candidatos - Autorización Tratamiento de Datos Personales para 21 aspirantes de la 
organización ORICA Colombia SAS. 
 
 

 
https://teams.microsoft.com/meet/22046316489177?p=puUIyElixRaXnJtPkt 

https://teams.microsoft.com/meet/22046316489177?p=puUIyElixRaXnJtPkt


El día Jueves 14 de mayo se Tomó la evidencia prueba de conocimiento Proyecto 2026-25-9513-1172-P1675, en la NSCL: 270101127 
Instalar sostenimiento según especificaciones de diseño normativa de labores mineras subterráneas, para 25 candidatos de la 
Organización Industrias carbonífera Monserrat SAS, municipio de Cucunuba se realizó de forma presencial de la siguiente manera 
los candidatos se conectaron a través del código QR 
 

  
https://forms.cloud.microsoft/r/K4d8Fctt2M 

 
 









































GOR-F-084 V02 

 

 

 

ACTA No.01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Sensibilización al proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales SENA, 

Inducción a la NSCL:270101127 Instalar sostenimiento según especificaciones de diseño y 

normativa de labores mineras subterráneas, y lectura, socialización y aceptación de 

Términos y Condiciones para Candidatos - Autorización Tratamiento de Datos Personales 

CIUDAD Y FECHA:  7 de mayo del 2026 HORA INICIO: 
12:00 AM 

HORA FIN: 
2:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE:  Salón de capacitación  

Industria Carbonífera 
Monserrat SAS, 
Cucunuba. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: DE DESARROLLO 

AGROEMPRESARIAL 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Presentación y socialización del Proceso de Certificación de Competencias Laborales a los 
candidatos de la organización minera P3 Carboneras los Pinos SAS 

2. Inducción al referente de evaluación N S C L :270101127 Instalar sostenimiento según 
especificaciones de diseño y normativa de labores mineras subterráneas. 

3. Aceptación de Términos y Condiciones y Autorización Tratamiento de Datos Personales 
para candidatos 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Presentar y socializar a los candidatos de la organización minera P3 Carboneras los Pinos 
SAS, el proceso de Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales SENA. 

2. Realizar la inducción proporcionando información clara, precisa y concreta acerca del 
referente de evaluación NSCL: 270101127 Instalar sostenimiento según especificaciones 
de diseño y normativa de labores mineras subterráneas. 

3. Realizar lectura, socializar y aceptar Términos y Condiciones para Candidatos - 
Autorización Tratamiento de Datos Personales por parte de los candidatos participar al 
proceso. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. La Dinamizadora de ECCL del Centro de Desarrollo Agroempresarial ingeniera Adriana 
Patricia Galindo Cerinza delegó a la evaluadora Irza Migdalia Hurtado Mosquera de ECCL 
del área clave de minería del Centro de Desarrollo Agroempresarial realizar la 
sensibilización del proceso de ECCL, a un grupo de 25 aspirantes, haciendo énfasis en la 
gratuidad del proceso. 
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2. La evaluadora Irza Migdalia Hurtado Mosquera del área clave de minería realizó la 
inducción del referente de evaluación NSCL: 270101127 Instalar sostenimiento según 
especificaciones de diseño y normativa de labores mineras subterráneas, 
proporcionando información clara, precisa y concreta acerca del referente de evaluación. 

 
3. La evaluadora Irza Migdalia Hurtado Mosquera informa a los candidatos la fecha límite 

para la entrega de los requisitos de ingreso al proceso. 
 

4. La evaluadora Irza Migdalia Hurtado Mosquera identifica el nivel de escolaridad de los 
candidatos para establecer el número de personas que requieren la prueba diferencial. 

 
5. La evaluadora Irza Migdalia Hurtado Mosquera socializa a los candidatos el cronograma 

de recolección de evidencias de conocimiento, desempeño y producto. 

6. la evaluadora Irza Migdalia Hurtado Mosquera de ECCL del área clave de minería del 
Centro de Desarrollo Agroempresarial realizó la lectura y socialización completa del 
formato GCC-F-057 V06 – FORMATO TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA CANDIDATOS - 
AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, cuyo contenido es el siguiente: 

 
 

AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

Con la firma del presente documento, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita e informada al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) para la recolección, almacenamiento, uso, comunicación, intercambio, tratamiento y disposición de mis 
datos personales a través de medios físicos o digitales, para las siguientes finalidades: el desarrollo del proceso de Gestión 
de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, incluyendo la validación de información personal y profesional, 
planeación, ejecución y seguimiento del proceso de evaluación, comunicación de resultados, expedición de certificaciones y 
cumplimiento de los requisitos administrativos y legales asociados; el envío de información de interés general; la 
caracterización de ciudadanos y grupos de interés para implementar estrategias de mejoramiento en la prestación del 
servicio; la gestión y respuesta a peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o felicitaciones presentadas a la entidad; la 
consulta y verificación de información en bases de datos públicas o privadas; la realización de encuestas de satisfacción, 
mediciones de calidad y análisis de impacto de los servicios en la población objeto de atención; la conformación y actualización 
de la base de datos institucional; y el intercambio de información con terceros aliados o con los que se tengan convenios, 
cooperaciones, colaboraciones, entre otros, siempre en el marco de las disposiciones legales vigentes y exclusivamente para 
los fines administrativos y estratégicos propios de la Entidad. 
Entiendo que las preguntas que versen sobre mis datos sensibles son facultativas tales como: estado de salud, origen racial o 
étnico, orientación sexual, afiliación a organizaciones sindicales o políticas, creencias religiosas o filosóficas, aspectos 
biométricos o genéticos, o sobre menores de edad. 
Comprendo que, como titular de los datos personales, tengo los derechos establecidos en la Constitución y la ley. Estos 
incluyen conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como revocar el consentimiento otorgado para 
su tratamiento, siempre que no exista un deber legal o contractual que lo impida. Puedo ejercer estos derechos a través de 
los canales dispuestos por el SENA, conforme a su política de tratamiento de datos personales, la cual está disponible para 
consulta en www.sena.edu.co 
De otra parte, acepto participar en el proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales que desarrolla 
el SENA, con base el artículo 2.2.6.12.5.2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015. Igualmente, 
autorizo expresamente a la Entidad para que la notificación personal de los actos administrativos que me conciernan se 
realice a través de mi correo electrónico registrado en el Sistema de Información DSNFT, en los términos del numeral 1 del 
artículo 67 y del artículo 53 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), así como de la Ley 527 de 1999 sobre mensajes de datos y firma 
digital, y demás disposiciones vigentes. Así mismo, conozco que el certificado de competencias laborales no reemplaza ni 
sustituye otras exigencias de orden legal que hayan sido establecidas para el desempeño laboral en determinados sectores y 
que de ser el caso debo aportar la documentación respectiva para iniciar el proceso. Me comprometo a garantizar la 

http://www.sena.edu.co/
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confidencialidad de la información suministrada en desarrollo de la fase de evaluación, a actuar con responsabilidad, 
honestidad en este proceso y evitar fraudes, de lo contrario, soy consciente que además de acciones legales en mi contra seré 
sancionado con la suspensión para presentarme a un nuevo proyecto de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales 
por 3 años, contados a partir de la fecha en que se presente la falta, tal y como lo establece el reglamento de ética del proceso, 
vigente. 
En virtud de lo anterior, suscribo el presente documento. 

 

 

7. En constancia de aceptación, los candidatos diligencian el documento “GOR-F-085 Registro 
de asistencia”, que, junto con la presente acta, serán presentados para posterior cargue 
en el Sistema de Información DSNFT en el momento de la creación del proyecto (según lo 
indica el Manual para Evaluar y Certificar Competencias Laborales Versión 06). 

CONCLUSIONES 

 
La evaluadora Irza Migdalia Hurtado Mosquera de ECCL del área clave de minería del Centro 

de Desarrollo Agroempresarial realizó la Sensibilización al proceso de Evaluación y 

Certificación de Competencias Laborales (ECCL), y realizo la Inducción al referente de 

evaluación NSCL270101127 Instalar sostenimiento según especificaciones de diseño y 

normativa de labores mineras subterráneas y se le informó al aspirante el contenido del 

formato GCC-F-057 V06 – Términos y Condiciones para Candidatos - Autorización 

Tratamiento de Datos Personales, de forma oral, constando evidencia en la presente acta de 

la información dada al aspirante, según lo dispone el artículo 12 de la Ley 1581 de 2012, así 

como la evidencia de la autorización por parte de este, tal y como lo señala el literal b) del 

artículo 17, en concordancia con el literal b) del artículo 8 de la ley en mención. 

 
Los participantes manifestaron su aceptación de los Términos y Condiciones y autorizaron el 

tratamiento de datos personales mediante el registro de firma en el documento GOR-F-085 – 

Registro de asistencia, como requisito para su participación en el proceso de ECCL. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA 
 

RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Remitir acta con lista 
de asistencia para 

registro en el DSNFT 

12/05/2026 Evaluadora área 
clave minería  

 

Irza HM 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Irza Migdalia 
Hurtado 
Mosquera 

Centro de 

Desarrollo 

Agroempresarial 

SENA Chía 

 
si 

Evaluadora 
ECCL área 

clave 
Minería. 

Irza HM 

     

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS FOTOGRAFICOS 
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